
@TLX ITIFE
INSTITUTO TLAXCALTECA
DE LA INFRAESTRUCTURA
FISICA ÉDUCATIVACONSTRUIR Y CRECER JUNTOS

GOBIERNO D€L ESTAOO É, TLAXCALA 2OI7-2OZ1

CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO
DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTOR GENERAL, EL INGENIERO
crvrL ARTURo sÁNcHEz tÉLLEz, A eurEN EN Lo sucEstvo y pARA

EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo sE LE DENotr¡runnA .EL rrFE"; y LA
POR OTRA PARTE EL CIUDADANO ADRIAN FLORES GUATEPOTZO MAYOR
DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO
FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE FOCA81O214EM9, CON DOMICILIO UBICADO
EN CALLE ZARAGOZA NUM. 9, SANTA MARIA ACUITLAPILCO, TLAX., C.P.
90110, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LE DENOII¡IITIRRÁ ..PRESTADOR DE SERVICIOS''.

coNTRATO t¡Ú meRO: CPSP/O 01912020

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUNN TíSICN
EDUcATtvA, ES uN oRcANrslr¡o púel¡co DEScENTRALIzADo coN
PERSONALIDAD ¡URíOICN Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO IrIÚVIERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
GoBtERNo DEL ESTADO, EL DíA 24DE NOVIEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE
CONTRATO DE ''PRESTADOR DE SERVICIOS", CONFORME AL
PROGRAMA "POTENCIACION DE RECURSOS DE LA APONTECIÓT.I
FAM'"

c. euE EL tNGENtERo ARTURo sÁrucHeztÉttez, DtREcroR GENERAL
DEL tNsTtruro TLAXcALTEcA DE LA TNFRAESTRUcTURA ríslcR
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL
PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTo EN EL nnrícuIo 13 rnnCCIÓN VII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
rísrcn EDUcATTvA.
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/O O19,I2O2O

D. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFEcToS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,
TLAXCALA, TLAXCALA.

E. QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FíSICA CON coNocIMIENToS EN
SERVICIOS DE FOTOCOPIADo Y PREPAnnc¡Óru DE DocUMENT9S;
DIGITALIZNCIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES, FAX, ENGARGOMOO,
ENMICADO, ENCUADERNACIÓITI Y CORTE DE PAPEL; POR LO QUE HA
DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CoNTRnTncIÓN DE ''SERVIcIoS
DE APOYO'"

I.I. DE LOS "PRESTADOR DE SERY/C'OS''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES. CON -PERSONALIDAD ¡UNíOICN Y QUE LOS DATOS PERSONNITS( =\
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON\/¿FIDEDIGNOS. ,,\J

,/\
B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEUPCÑO, NSi

COMO A LA SUSCRIPCIÓIT¡ DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA S UNCIÓru QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

C. QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS rÉCruICOS Y LA
EXPERIENCIA NECESARIA, POR LO QUE SU PERFIL ES EL IOÓruTO
PARA LA CUMPLIMENTACIÓITI DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D. QUE POSEE LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/O O19I2O2O

E. NO ES PARTE EN UN JUICIO DEL ORDEN CIVIL, MERCANTIL O LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD.

,EL ITIFEU Y "EL PRESTADOR DE SERVIC'OS'' DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PR¡MERA. . -EL ITIFE' ENCOMIENDA A "PRESTADOR DE SERY/C/OS" A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMTSTONES ESpECtF|CADAS EN
EL APARTADO DE DECLARACIONES, INCISO E.

ASí MISMO, DEBERÁ RENDIR LoS INFoRMES DE LAS AcTIVIDADES
DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQU¡ERA, MISMOS QUE DEBERÁ
PRESENTAR AL -ITIFE'"

SEGUNDA. . "PRESTADOR DE SERY/C/OS'' SE OBLIGA A APLICAR SU
CAPACTDAD Y SUS CONOCTMTENTOS PARA CUMPLTR SATTSFACTORTAMENTE f\
CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL ITIFE" ASf COMO A \ i
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA--\-r
RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASf COMO DE LOS DAÑOS Y \
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
CAUSAREN A "EL ITIFE'.

TERCERA.- "PRESIADOR DE SERY/C/OS'' SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LOS
SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A"EL ITIFE'EN FORMA PERSONAL
E ¡NDEPENDIENTE, POR LO QUE SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓITI OT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TERMINOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/O O19I2O2O

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.-"EL ITIFE'SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES AL "PRESIA DOR DE SERVIC/OS" ÚruICNN¡TNTE LA PERCEPCIÓN
POR CONCEPTOS DE HONORARTOS LA CANTTDAD DE $10,589.13 (D|EZ MtL
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 13/100 M.N.), MTSMA QUE tNCLUYEN
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CUANTíA QUE SERÁ PAGADERA EN
UNA SOLA EXHIBICIÓN, EL ITIFE REALIZARA LA RETENCIÓN
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

QUINTA. . "PRESJ1A DOR DE SERVIC/OS" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EMITIR
uN CoMPROBANTE FISCAL DIGTTAL POR TNTERNET (CFD|) pREVtO A LA
coMtstÓN; stENDo ASf QUE ACEpTA y CONVTENE QUE, EN EL CASO DE
OMITIR, FACULTA A'EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU
FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. . "PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR SUS
ACTIVI DADES CON HON ESTI DAD, LEALTAD, EFICI ENCIA Y PRODUCTIVI DAD,í-\
ACORDE A LOS OBJETTVOS DEL TNSTRUMENTO BASE. \ ,/ _

.,^ v
sÉpr¡rvlR. - "pREsrADoR DE sERv/c/os" No poDRÁ cEDER EN FoRMÁ" \
PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE cUALQUIER oTRA PERSoNA FíSIcA o
MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO.

DE LA OUneCtÓN Y RENOVaCIÓN

OCTAVA- EL PRESENTE CONTRATO TCruONA VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 3I DE MARZO DE 2020., ACLARANDO
QUE "EL ITIFE" EN CUALQUIER MoMENTo poonÁ DAR PoR TERMINADo SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NEcESIDAD QUE MEDIE RESoLUcIÓI.I
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO "PRESIA DOR DE SERY/C/OS" POORÁ DAR POR CONCLUIDO
DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVISO
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GOBIERNO DEL ESTAOO DE TLAXCALA 2OI7.2O2I

POR ESCRITO CON DIEZ DíAS DE ANTICIPACIÓN, AL CONVENIR CON SUS
INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TERMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISTÓN

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

I. POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

IV. POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "EL
ITIFE';

V. POR NEGARSE A INFORMAR A"EL ITIFE'SOBRE LA PRESTACIÓN Y/O
EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS; ¿

VI. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL ITIFE'
DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;

VII. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y

VIII. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

IX. POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA"EL ITIFE"
COMUNICARÁ POR ESCRITO A ''PRESTADOR DE SERY/C/OS", EL

CONTRATO NÚMERO: CPSP/O O19I2O2O
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/O O1ÜI2O2O

INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO, PARA QUE, EN UN
TÉRMINo DE clNco DíAS HÁBILES, EXPoNGA Lo QUE A SU DERECHo
CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.

DECIMA. . 'PRESTADOR DE SERVICI?S" No senÁ RESPoNSABLE PoR
CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE
IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
COT.ITRAíONS POR VIRTUD DEL PRESENTE coNTRATo, EN EL ENTENDIDo
DE QUE DtcHos supuESTos oeeenÁN sER DEBTDAMENTE AcREDtrADos.

oel nÉctMEN poR HoNoRARtos

oÉclme PRIMERA. - pARA LA rNTERpRrrnctóN y cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, 'EL ITIFE" NO ADQUIERE NI RECONOCE OBLIGNCIÓru
ntcuNn or cnRÁcrER LReoRnl
EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAcIÓru coNTRAcTUAL QUE
CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS ARTíCUIOS 1, 8 Y 20 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO; DEL NNTíCUIO 8 DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADo Y APARTADo B DEL ARTícUTcI-}
123 CONSTITUC¡Óru pOlfr¡CA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS. V"r
ASIMISMO, 'PRESTADOR DE SERVIC/OS'NO SERÁ COITISIDERADO 

'O'I\TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR
LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO
DISPUESTo EN su nnrículo 1 1.

DE LA coMpETENctA E tNTERpnernc¡ón

DECIMA SEGUNDA. . EL 'ITIFE Y "PRESTADOR DE SERVIC/OS"ACEPTAN QUE
TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE coNTRATo SE RecInÁ PoR LAS
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL cnpfrulo 1, DE LoS ARTicuI.os 2254
AL 2263 DEL CÓOICO CIVIL PARA EL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE
TLAXcALA, EL cnpírulo Nún¡eRo DE Los tNGRESos poR AcIvtDADES
EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN su nnTícULo 1Oo DE LA LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS PARTES SE SoMETEN A LA JURISoIccIÓTT¡ I
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DE LOS TRIBUNALES DEL D¡STRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER.

OÉCIVII TERCERA. . MANTFIESTAN 'TAS PARIES" QUE EN LA cELEBRAcIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURíDICOS.

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALAA SIETE DE MARZO DE DOS MIL
VEINTE.

PARTES

POR EL -ITIFE" 'EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS'

INGENIERO
ARTURo sÁrucHeztÉttez

C. ADRIAN CUATEPOTZO

TESTIGOS

CORONA LOAIZA
LICENCIADA PAOLA ALEJANDRA

MORALES FLORES
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